
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220038600 
 
Estando al despacho las diligencias atendiendo el informe secretarial que 
precede, así como el proveído adiado 25-07-23 del Juzgado 1° Civil del 
Circuito de Funza, ha de decirse que no hay lugar a proponer conflicto de 
competencia como quiera que el proceso de la referencia fue rechazado con 
providencia del 11-11-22 en razón que no fue subsanada en oportunidad no 
correspondiendo su conocimiento.  COMUNÍQUESE esta determinación al 
Juzgado de Funza, en mención para lo de su cargo.  OFICIESE.  
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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